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MUNICIPALIDAD DE NUEV() CHIMBOTE
hta¿uo ehz&f4re D¿¿nao g4i¿6g4"o

RESOLUCION DE ALCALDIA N' 132 - 201¡l - TDNCH-ALC.

Nuevo Ch¡mbote, '11 de Marzo del2014.

vtsTos:
La necesidad de repotenciamiento de las unidades orgánicas de la Municipalidad,

para garantizar el logro de las metas y objetivos institucionales, y:

CONSIDERANDO:
Que, las munic¡pal¡dades son órganos de gobiemo local con autonomía

económica, política y adm¡n¡strativa en asuntos de su competencia con aneglo a ley,

ejercen fas crmpetencias, funciones y atribuciones previstas en la Ley N" 27972' a

través de las diversas un¡dades orgánicas, en concordancia con el Decreto Supremo
N" 043-2006-PCM, que aprueba l¡neamientos para la elaboración y aprobación del

reglamento de organ¡zación y funciones - ROF, en conformidad con la Ley N' 27680 de

refbrma Constituc¡onal del capítulo XlV, título lV sobre descentraliz4¡ón, y dentro de ese
contexto, el titular de Alcaldía a previsto conveniente real¡zar cambios en la Gefencia de

cultura, Desanollo Humano y social de la Mun¡c¡palidad D¡strital de Nuevo ch¡mbote,
siendo ello una atribuc¡ón ¡nherente al cafgo a tenof de lo previsto en el Art. 20 de la Ley

N" 27972,

Que, med¡ante Resolución de Alcatdía N' 0&201+MDNCH-ALC. de 08 de enero

del 2014, se designó en el cargo de conf¡anza de Gerente de Cultura, Desarrollo

Humano y Social dé la Munic¡palidad Distrital de Nuevo Chimbote, al Sr. Hugo Antonio

Marquesado Coronado, a partir del 09 de enero del 2014,

Que, estando a lo expuesto, a las facultades previstas en el numeral 6) del

artícufo 20 de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades - Ley N" 27972, en concordancia con

el Decreto Legislativo N' 276 y su Reglamento aprobado con D.S. N" 00S90-PCM'

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI ERO.- CESAR en el cargo de confianza de Gerente de Cultura,

Desanollo Humano y social de la Municipalidad Distrital de Nuevo chimbote, al sr. Hugo

Antonio Marquesadó Coronado, por conven¡r al servicio, a part¡r del 11 de mazo del

2014, agradec¡éndole por los serv¡cios prestados.

ARTICULO SEGUNDO.' DESIGilAR, en el cargo de confianza de GERENTE DE

cuLTuRA, DESARROLLO HUTANO Y SOC]AL de la Municipalidad Distrital de Nuevo

ch¡mbote al Lic. WILTER ERIBERTO TENDEZ ZAVALETA, identificado con D.N.l.

N" 32844841, a partir del 11 de marzo del 2014' por convenir al servicio'

ARTlcuLoTERCERo.-LaUnidaddeRecursosHumanosencoord¡nacióncon
los órganos competentes de la Municipalidad, quedan encargadas del cumplim¡ento de la

pr."eñt" Resolúción; Notifíquese a los interesados, los que deberán adoptar las

ácciones administrativas que correspondan, para garantizar la entrega y recepc¡ón del

.",go*nafreg|oa|ey.DEJESEslNEFECTotodadisposic¡ón|ega|queseopongaala
presente resolución.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase'
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